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Ciudad de México, a 30 de agosto de 2023
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Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión permanente

del Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde la Ley Orgánica delpoder
Ejecutivo y de [a Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción t, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior de[ Poder Ejecutivo y de [a Administración Pública de ta Ciudad de
México; me permito adjuntar el oficio AGAM/DEUTAIPPD/07I512023 de fecha 28 de agosto de 2023,
signado por [a Directora Ejecutiva de la Unidad de Transparencia, Acceso a la lnformación pública y
Planeación del Desarrollo en la Atcatdía de Gustavo A. Madero, Lic. Ana María Alvarado Morales,
mediante el cual remite [a respuesta aI Punto de Acuerdo promovido por [a Comisión de Seguridad
Ciudadana y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada et día 14 de
marzo de 2023, media nte el simi lar M DSPOSA/C Sp I 1469 12023.

n otro particular, reciba un cordialsaludo.

mente,
r General Jurídico y de Enlace Legislativo

Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México
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Actlv¡d8d NombrE d6l Servldor Públlco Cargo RúTca

Validó lVtro. Federico Martinez Torres Director de Ênlace, Anális¡s Jurldicos y
Acuerdos Legislativos I \

Revisó Lic. Nayoli Olaiz Dlaz Suþd¡rectora de Atenc¡ón y Segu¡miento
del Proceso Legislativo lùN

Elaboró Lic. Luis Pablo Moreno León Administralivo Especializado L 4/
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Giudad de México, a 28 de Agosto de 2023
AGAM/DE UTAI P P D I 07 1 512023

Lic. Humberto Jardón Pérez
Director General Juridico y de Enlace Legislativo
De la Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México
Presente.
En atención al Oficio número SG/DGJyEL/PA/CCDMX/Il/00078.212023, mediante
el cual notifica el Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución aprobado en la
sesión del Congreso, anexo al presente copia simple del Oficio
No. AGAM/DGSU/257112023, firmado por la lng. Ligia lleana Moulinie Adame,
Directora General de Servicios Urbanos de la Alcaldía Gustavo A. Madero, con el
que dá respuesta a lo señalado en el punto de acuerdo que a la letra dice:

"... Segundo.- ElCongreso de la Ciudad de México, exhorta respefuosamente a [as
personas titulares de las 16 Alcaldías, para que refuercen los programas dirigidos al
fortalecimiento de la Ciudad Cívica en su Demarcación, de manera específica con
relación a las infracciones contra el entorno urbano de manera particular en la
abstención de recoger del espacio p(tblico las fieces animales de compañía,
asimismo se les exhofta refuercen las acciones relacionadas con los seruicios de
Iimpieza en vía públìca en esfa materian'.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo

Atentamente
D¡ utiva

Lic. rado Morales

c.c.p.- Dr. Francisco Chlguil F¡gu€roa. - Alca¡d€ de Gustâvo A. Madero
Lic. Nohemf Carolìna Gómsz Gonzålez, - S€cretar¡a Particulâr en la Alcaldía Gustavo A. Madero

Atend¡ó Folio S.P .20230'1540

Folio DEUTAIPPD 0572
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r, le envlo un cordialsaludo,

nos

ALCALDÍA GT'STAVO A" MADERO

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS

URBANOS 05.5.3
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Ciudad de México a 23 de a_gosto de 2023

AGAM/Dcsuz57 | t2023
Lic. Ana María Alvarado Morales
Directora Ejecutiva de la Unidad de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Planeación del Desarrollo.
PRESENTE.
En respuesta al folio AGAM/DEUTAIPPD|025312023, en el cual refíere al volante de asígnación de
correspondencia de la Secretaria Particular de esta Alcaldla, con numero de folio ZOZ}OIS4O, signado por
la Lic. NohemlCarolina Gómez González, a través det cualse envía el punto de acuerdo correspondiente
a: "... para que refuercen los programas dirigidos al fortalecimiento de ta Ciudad Clvica en su
DemarcaciÓn, de manera especifica can relación a las infracciones contra el entorno urbano de manera
pafticular en Ia abstención de recoger del espacio publico /as /¡eces animales de compañla, asimismo se
les exhorta ¡efuercen las acciones relacionadas con /os seryicios de timpieza en vÍa pública en esfa
matería"

Al respecto, le informo que la Dirección General de Servicios Urbanos a través de la Dirección de Ecología
y Desarrollo Sustentable, con base en el Manual administrativo de esta demarcación que enuncia:
"Planear cursos, talleres, festivales, ferias, exposiciones y concursos en materia de medio ambientd,
desanollo /ocal sosfenible, energlas renovables y movilidad susfenfaô Ie, en coordinación con /os acfores
involucrados y dirigidos a los diferenfes secfores de /a población", ha realizado trabajos de concientización
animal a través del programa de "Educación canina" en coordinación Mentes Perronas, cada sábado y
domingo de 10:00 a 13:00 h, en el Centro de Educación Ambiental "Museo del Agua", con ubicación en:
Huehuecalotl N" 20, "Museo del Agua", Col. Santa lsabel Tola, C.P. 07010, en ef cual se brinda
adestramiento canino gratuito a la población maderense, además se concientiza acerca de la importancia
y responsabilidades de los animales de compañla, conexión animal, conductas agresivas, entrenando
conciencias con ciencia, educación y bienestar anirnal. (Anexo fotograflas)

Sin otro
A

lng. Ligia
Directora
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5 de Febrero 5/N, Villa Gustavo A. Vf rÑo,
Gustavo A. Madero, 07050 CIUDAD INIIOVADORA
cludad de México, CDMX Y DË DERECIIOS
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5 de Febrero S/N, Villa Gustavo A, Madero,
Gustavo /q. Madero, 07050
Ciudad de Méxlco, CDMX

CIUDAD INIIOVADORA
Y DE DERECHOS


